
REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

UNIDAD DE CONTROL 

DECRETO EXENTO N° 1959 

REF. : AUTORIZA CIRCULACiÓN 
VEHíCULO MUNICIPAlES.-

ERClllA, 08 DE MAYO DEL 2015.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1.- Resolución Exenta N° 15.700 de 2012, de la Contralorla General de la 
República. 

2.- Decreto Exento N 2341 de fecha 16 de Diciembre del 2014, que aprueba 
Presupuesto Municipal de la Municipalidad de Ercilla para el atio 2015.

3.- Lo establecido en el D.L. N° 799 del 06.12.1974.
4.- Las Instrucciones impartidas por la Contraloría General de la República 

contenidas en la Circular N o 0277/75, sobre uso de Vehlculos Estatales. 

5.- Según Solicitudes adjuntas 

6.- Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 


Modificaciones. 

DE C R E T O: 

AUTORIZASE, A lOS VEHíCULOS MUNICIPALES A REALIZAR El 
SIGUIEN"rE COME"rlDO: 

JVMlFAP/mfv•. 

Distribución: 

Alcaldla 

Interesados 

Finanzas 

Ley 20.285.

DE LA COMUNA 

Archivo.


